
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 059/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Comisaría local, en el sentido 

de que se le otorgue  Carnet de Conductor a personal de esa Dependencia; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido carnet será utilizado por personal de 

la Comisaría local para el cumplimiento de sus funciones, conduciendo 

vehículos oficiales; 

                

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE Carnet de Conductor sin cargo, para el personal 

de la Comisaría local que se detalla a continuación, para ser utilizado 

exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones en la referida 

dependencia: 

 

1) JUAN CARLOS BERTOLOTTO- DNI N° 12.333.543 

2) JUAN RAMON CEBALLOS-    DNI N° 17.582.668 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al Area de Automotores de esta Municipalidad, 

a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 8 de Mayo de 1997.- 

 

 firmado:    VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

              SEC. G. Y A.S.       INTENDENTE MUNICIPAL  


